
CDMX
CIUDAD AE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OI5l/18
Expediente PAMA: CPAOgOOI6I/18

No. de of icio: sFcDMx/U I F / cEv cE/1686 / 2018

Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a O1 de agosto de 2018.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de
procedencia extranjera.
(Notificación oor estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de

los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de

la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la

Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2O16; en los

artÍculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas PRIMERA'

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de ColaboraciÓn

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de

2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O'15, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto de

Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, B, 9' '15, primer

párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley

Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 2 primer párrafo, fracción V, 6

y Z, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3,

primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo,

fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI, y 92 Ter, primer párrafo, fracciones l,

inciso a), b) y c), il, tV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del Reglamento Interior de la Administración Pública del

Distrito Federal vigente; y en los artículos 144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, XlV, XV, XVI y

XXXV de la Ley Aduanera vigente; y 63 del Código Fiscal de la Federación vigente, ordenamientos

vigentes, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio exterior, de conformidad

con los siguientes:

RESULTANDOS

t.- Con fecha lB de abril de 2018, siendo las 16:15 horas, los CC. Claudia Sachiñas Contreras y Allesha

Julieta Hernández Solano, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se

constituyeron en el puesto semifijo ubicado sobre Avenida Jalisco, entre Calle Arquitecto Carlos

Lazo y óalle Tordo, Colonia Tacubaya, Código Postal 11870, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de

México, cerciorándose de que era el domicilio correcto tal y como se observa en las placas oficiales*dS

la Delegación Miguel Hidalgo, que indican Colonia, Delegáción y las calles referidas; con el .{*p#q
hacer la notificación y entreéa de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO15'|/18, contepibta€t
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el oficio número SFCDMX/UtF/CEvcE/DpEo/
la suscrita Coordinadora Ejecutiva de Verificació
Financiera de la Secretaría de Finanzas del Dí
ordenó practicar la visita domiciliaria al C. propi
procedencia extranjera, en el domicilio señalado
la verificación de la legal estancia, tenencia o im
domicilio, establecimiento o local, así como com
aduaneras a que está afecta (o) como sujeto
federales: lmpuesto al Valor Agregado, lmpu
Aduanero y el cumplimiento de las Regulacione
Mexicanas que correspondan.

En virtud de lo anterior, el personal visitador
poseedor y/o tenedor de las mercancías de
semifijo ubicado sobre Avenida Jalisco, entre
Tacubaya, Código Postal t1B7O, Delegación
diligencia una una persona del sexo masculi
complexión media con estatura aproximada
cejas semi pobladas, ojos negros, quien se negó
como a identificarse con documento oficial alq
extrajeras que se encontraron en el domicilio ci
identificarse ante la citada persona con las
Procedimíento Administrativo en Materia Ad
cerciorándose que tanto la fotografía y dat
presentaban. Dicho lo anterior, el personal visit
número CVDO9OOISI/19, de fecha tB de abril
como un ejemplar de la Carta de Derechos del C
la citada persona se opuso a la diligencia de noti
negándose a firmar dicha orden.

A continuación, el personal visitador conforme a
.requirió al compareciente para que designara dos
de que los testigos designados no aceptasen
personal visitador, a lo cual manifestó que no
para tales efectos, por lo que el personal visita
Fernando Acosta pérez y María Guadalupe Espi

2.- Posteriormente, los visitadores en compañ
designados, efectuaron el recorrido e inspección
el mismo ocupa un espacio aproximado de 5
mercancías de origen y procedencia extraniera.
público en general consistentes en DVD'S gr
la diligencia la persona del sexo masculino de
media con estatura aproximada de 1.64
pobladas, ojos negros, se opuso a que se prac
recibido la orden de visita domiciliaria número
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CIUDAD OE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OISI/lg
Exped¡ente PAMA: CPAOgOOI6t/18

No. de Oficio: SFCDMX/U I F / CEv CE/1696 / 2O1g

de fecha 18 de abril de 2018, girada por
cio Exterior de la Unidad de Inteligencia

eral ahora Ciudad de México, en la cual se
y/o tenedor de las mercancías de

mente, con el objeto o propósito de efectuar
de las mercancías que se encuentran en su

cumplimiento de las disposiciones fiscales y
materia de las siguientes contribuciones
al de lmportación, Derecho de Trémite

icciones no arancelarias y Normas Oficiales

a solicitar la presencia del C. propietario,
encia extranjera localizadas en el ouesto
itecto Carlos Lazo y Calle Tordo, Colonia
idalgo, Ciudad de México, atendiendo la

roximadamente 23 años de edad, de
tés blanca, cabello corto y negro,

rcionar su nombre y sus datos generales, asi
manifestó ser el tenedor de las rnercancías

o seguido, el personal visitador procedió a
ias detalladas en el Acta de Inicío del
folio número OO2, quien las examinó

daban fielmente con los que físicamenre
ió a notificar la orden de visita domiciliaria

endo la formal entrega de la misma, así
nte Auditado, en propia mano; sin embargo,
r la orden de visita domiciliaria de referencia

por el artículo 15O, de la Ley Aduanera,
y se le apercibió que en caso de negativa o
rgo, los mismos serían nombrados oor el
testigos por no contar con persona alguna
Jió a nombrar para tales efectos a los CC.
zález, quienes aceptaron dicho cargo.

persona antes mencionada y los testigos
puesto semi-fi.jo visitado, constatando que
cuadrados, y en el cual se encontraron
se encontraban exhibidas para su venta at

a bien, considerando que desde el inicio de
nte 23 años de edad, de complexión

anca, cabello corto y negro, cejas semi
visita domiciliaria, negándose a f¡rináráé
00151/18, contenida en el oficio n&,Yri
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CDMX
CIUDAD OE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OI5l/18
Expediente PAMA: CPAOgOOl6l/18

No. de oficio: SFCDMX/U I F / cÉv cE/1686 / 2018

SFCDMX/UIF/CEVCE /D1EO/CVDOO15I/18, de fecha 18 de abril de 2ol8, el personal visitador
procedió a solicitar al compareciente para que exhibiera los documentos con los cuales amparara la

iegal posesión de las mercancías localizadas en el domicilio visitado, informándole que en caso

contrario esta autoridad se encuentra facultada para emplear la medida de apremio prevista en el

artículo 40, primer pérrafo, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, haciéndole en ese acto de su

conocimiento el contenido de dicho precepto legal, mismo que se cita a continuación: "Artículo 40.

Las autoridades fiscales podrán emplear las medidas de apremio que se indican a continuación, cuando

los contribuyentes, los responsab/es solidarios o terceros relacionados con ellos, impidan de cualquier

forma o po, cualquier medio et inicio o desarrolto de sus facultades, observando estrictamente el

siguiente orden: ...ltt. practicar el aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación del

contribuyente o responsable sotidario, respecto de /os acfos, solicitudes de información o
requerimienfos de documentación dirigidos a ésfos, conforme a to establecido en el artículo 4o-A de

este Códi9o.,.",

No obstante lo anterior, la persona del sexo masculino de aproximadamente 23 años de edad, de

complexión media con estatura aproximada de 1.64 metros, tés blanca' cabello corto y negro,

ceias semi pobladas, ojos negros, continuó impidiendo el desarrollo de las facultades de

comprobación de esta Autoridad Administrativa, negéndose a exhibir los documentos que acrediten la

fegal estancia, tenencia y/o importación de la mercancía de origen y procedencia extranjera ubicada

en el domicilio señalado en la orden de Visita Domiciliaria número cvDogool5l/l8, contenida en el

oficio número sFcDMX/utFlcEVcE /DpEo/cvDo151/18, de fecha 18 de abril de 2o1B' motivo por el

cual, siendo las'16:33 horas del 18 de abril de 2018, se hizo del conocimiento de la persona del sexo

masculino de aproximadamente 23 años de edad, de complexión media con estatura aproximada

de 1.64 metros, tés blanca, cabello corto y negro, cejas semi pobladas, oios negros, que el

personal visitador procedería a hacer efectivo el apercibimiento antes formulado, aplicando la medida

de apremio estabtécida en el artículo 40, fracción ill del código Fiscal de la Federación, en apego a lo

establecido en el artículo 4O-A, párrafo primero fracciones l, inciso b) y lll párrafos primero y último

del Código Fiscal de la Federación vigente, que a la letra señala: "Artículo 4o-A. El aseguramiento

precautorio de los bienes o de la negociación de los contribuyentes o /os responsables solidarios, a que

se refiere la fracción ill det Artículo 40 de este código, así como el levantamiento del mismo, en su

caso, se realizará conforme a lo siguiente: ...1. Se practicará una vez agotadas las medidas de apremio a

que se refieren las fracciones l y il det artículo 40 de este ordenamiento, salvo en los casos siguientes:

... b) Cuando tas autoridade.s fiscales practiquen visifas a contribuyenfes con locale,s, puesfos fiios o

semifijos en la vía púbtica y ésfos no puedan demostrar gue se encuentran inscritos en el registro

federat de contribuyentes o, en su caso, no exhiban los comprobantes que amparen la legal

posesión o propiedad de las mercancías que enaienen en dichos lugares' ... lll- El aseguramiento

precautorio se su/eta rá at orden siguiente: .., Tratándose de /as visifas a contribuyenfes con locales,

puestos fijos o semifijos en la vía púbtica a que se refiere el inciso b) de la fracción / de esfe artículo, el

aseguramiento se p'racticará so'bre las mercancías que se enaienen en dichos lugares, sin que sea

necesario establecer un monto de ta determinación provisional de adeudos fiscales presttntos."",

iniciando la extracción de las mercancías de origen y procedencia extranjera localizadas en el puesto

semi-fijo ubicado sobre Avenida Jalisco, entre Calle Arquitecto Carlos Lazo y Calle Tordo, Colonia

Tacubaya, Código postal il87o, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, toda vez que la

persona del sexo masculino de aproiimadamente 23 años de edad, de complexión media con

estatura aproximada de .|.64 metros, tés blanca, cabello corto y negro, cejas s'emi ooOfaO#óffi
negros, no exhibió los documentos que acreditaran la legal posesión de la mercancía localizaQ-d#rfeJ
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domicilio visitado y en consecuencia impidió el
trasladadas al Recinto Fiscal de esta Coordinaci
Unidad de Inteligencia Financiera adscrita a la S

anterior y siendo las 16:50 horas del lB de abril
de que en dicho Recinto Fiscal, se continuara co
domiciliaria numero cvDo9oo'ts't/'tB,

en: Calle Oriente 233, Número 178, Colonia
lztacalco de esta Ciudad, con el objeto de
continuar con la instrumentación del Acta de
Aduanera, cumpliendo las formalidades a oue

SFCDMX/UlFICEVCE /D?EO / cvDoot5l/tB, de f

En la Ciudad de México, siendo las 17:35 horas
Contreras y Allesha Julieta Hernández Solano,
Verificación de Comercio Exterior, dependiente r

México, en compañía de los testigos, se consti
ubicado en Calle Oriente 233, Número 178,

de 1.64 metros, tés blanca, cabello corto y n
momento no se apersonó en las instalaciones
Comercio Exterior, los visitadores en compañía de
de las mercancías de origen y procedencia extrani

Postal 1lB7O, Delegación Miguel Hidalgo, Ciud
indica a continuación, Caso úníco: 3,679 pieza
origen y procedencia extranjera, procediéndose
Ias mercancias, mismo que se detalla en el Acta d
Aduanera de fecha lB de abril de 2018, a folio O

3.- En virtud de que la persona del sexo ma

Delegación lztacalco de esta Ciudad, a efecto d
la mercancía de origen y procedencia extranjera s

Acto seguido, siendo las 17:52 horas del 18 de
masculino de aproximadamente 23 años de

Avenida Jalisco, entre Calle Arquitecto Ca

complexión media con estatura aproximada d
cejas semi pobladas, ojos negros, se negó en
documentación con la que pretendiera amparar
mercancías de origen y procedencia extranjera, y
las instalaciones que ocupa el Recinto Fiscal c
Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Fin
Méxíco, para dar continuidad a la verificación de la

se apersonó y no aportó documentación en las inst
Verificación de Comercio Exterior, a efecto de dar

existió persona alguna que exhibiera docume
importación, posesión y/o tenencia en el oaís de
antes detallada, fue motivo por el cual no exístió
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CDF'IX
CIUDAO DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OI5l/tg
Expediente pAMA: CpAOgOOt6l/lg

No. de oficio: sFcDMx/u I F / cEv cE/1686 / 2018

de la diligencia, por lo que las mismas fueron
a de Verificación de Comercio Exterior de la
e Finanzas de la Ciudad de México ubicado
riental, Código Postal OBSOO, Delegación
al levantamiento de su inventario fÍsico y

Procedimiento Administrativo en Materia
el artículo 15O de la Ley Aduanera; por lo
suspendió la citada Acta de Inicio, a efecto

a iniciada al amparo de la orden de visita
da en el oficio numero
abril de 2018.

abril de 2018, los CC. Ctaudia Sachiñas
s adscritos a esta Coordinación Ejecutiva de

de Inteligencia Financiera de la Ciudad oe
el domicilio que ocupa el Recinto Fiscal

Agrícola Oriental, Código postal OB5OO,
ar con la verificación física y documental de
presente revisión.

2018, y toda vez que la persona del sexo
lexión media con estatura aproximada

s semi pobladas, ojos negros, hasta ese
Coordinacíón Ejecutiva de Verificación de

procedieron levantar el inventario físico
localizaron en el puesto semi-fijo ubicado

I

Calle Tordo, Colonia Tacubaya, Código
éxico, mismas que se relacionan como se

s grabados, sin marca, sin modelo, de
to al levantamiento del inventario físico de

Procedimiento Administrativo en Materia

aproximadamente 23 años de edad, de
tros, tés blanca, cabello corto y negro,

to a presentar al personal visítador la
importación, estancia y/o tenencia de las
que el compareciente, no se apersonó en

oordinación Ejecutiva de Verificación de

:Ía de origen y procedencia extranjera, y non la que se pretendiera amparar la legal
ncías de origen y procedencia extraniera
alguna toda vez que la compareciente no
que ocupa esta Coordinación ejecí-tgvedé
nto al desarroilo de ta presente dillfleftdraj

la SecretarÍa de Finanzas de la Ciudad de
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CDMX
CIUDAD 3E MEXICO

Número de Orden: CvDOgOlsl/18
Expediente PAMA: CPAO9OOI6I/18

No. de Oficio: SFCDMX/U I F / CEv cE/1686 / 2O1a

razón por la cual no se acreditó la legal importación, estancia y/o tenencia en el país de las mercancías
de procedencia extranjera contenidas en el Caso Único del rubro del inventario físico del
Procedimiento Administrativo de 18 de abril de 2018, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 146,

primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, que señala', "Artículo 146. La tenencia,
transporte o manejo de mercancías de procedencia extraniera, a excepción de las de uso personal,

deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los siguientes documenfos: l. Documentación
aduanera que acredife su legat importación, o bien, los documentos electrónicos o digitales, que

de acuerdo a las disposiciones legales apticables y /as reglas que al efecto emita el Servicio de
Administración Tributaria, acrediten su legat tenencia, transporte o maneio., ll. Nota de Venta
expedida por autoridad fiscat federal o institución autorizada por ésf¿ o la documentación que

acredite la entrega de las mercancías por parte de la Secretaría. lll. Factura expedida por
empresario establecido e inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, o en su caso, e/

comprobante fiscal digitat, los que deberán reunir los requisifos que señale el Código Fiscal de la
Federación."; irregularidad que se consideró infracción en términos de la Ley Aduanera y se presumiÓ

cometida la infracción señalada en el artículo 179, de la Ley Aduanera, que señala: "...Las sanciones
establecidas por el artículo t7B, se aplicarán a quien enaiene, comercie, adquiera o tenga en su
poder por cualquier titulo mercancías extranjeras, sin comprobar su legal estancia en el país-.. ";

sin perjuicio de las demás infracciones que resultaran en de conformidad a la Ley Aduanera; motivo
por el cual, se consideró que los hechos antes mencionados actualizaron la causal de embargo
precautorio señalada en el artículo 15.|, primer párrafo, fracciÓn lll de la Ley Aduanera que señala: 'Zas

autoridades aduaneras procederán at embargo precautorio de las mercancías y de los medios en
que se transporten, en los siguientes casos.' ... ttl.- Cuando no se acredite con la documentación
aduanera correspondiente, que las mercancías se sornetieron a los trámites previsfos en esta Ley
para su introducción al territorio nacional o para su internación de la frania o región fronteriza al
resto det país y cuando no se acredite su legal estancia o tenencia...", Qfr virtud de que la persona

del sexo masculino de aproximadamente 23 años de edad, de complexión media con estatura
aproximada de 1.64 metros, tés blanca, cabello corto y negro, cejas semi pobladas, ojos negros,
no acreditó documentalmente la legal importación, estancia y/o tenencia en el país de la mercancia de
procedencia extranjera contenidas en el Caso Único del inventario físico de la citada Acta de Inicio de
procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 1B de abril de 2OlB, sin perjuicio de las

demás que resultaran de conformidad con la Ley Aduanera.

4.- En virtud de que se detectó que las mercancías descritas en el Caso Único, localizadas en el puesto

semi-fijo ubicado sobre Avenida Jalisco, entre Calle Arquitecto Carlos Lazo y Calle Tordo, Colonia

Tacubaya, Código Postal 1lB7O, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, no contaba con la

documentación que acreditara la legal importación, estancia o tenencia de las mismas en territorio
nacional, con fundamento en los artículos 60, 144 primer párrafo, fracción X, '15'l primer párrafo,

fracciones lll y ]55 de la Ley Aduanera se procedió al embargo precautorio de las mercancías

señaladas en el Caso Único.

5.- eue con fecha 19 de abril de 2018, se fijó el acuerdo y la constancia de notificación por estrados al

C. propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, respecto del

Acta de Inicio del procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 18 de abril de 2O'18, en

virtud de que desapareció y se opuso a la diligencia de notificación, por lo que se le tu)|9-p"gl,

legalmente notificado el t4 de mayo de 2O18, es decir, el décimo sexto día siguiente al día eniq¿ry;Q

fijó el Acta de Inicio de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 18 de ?6*il"tdq
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2OlB, en los estrados de esta Coordinación Ejecut
de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Fi
el período comprendido entre el dÍa 20 de a
conformidad con el artículo 15O, pérrafo tercero
primer párrafo, fracción ttt y 139 del Código Fisca
los quince días se contaron los días 20,23,24,
03 04, 07, OB, 09, 10 y 11 de mayo , por ser
de 2O1B así como los días 01, 05, C6, 12 y 13
artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vi
por disposición expresa del artículo'le de la Lev
Ley Aduanera manifestara por escrito lo que a su
que estimara pertinentes, por lo que se le otorgó
siguiente a aquél en que surtiera efectos la
Administrativo en Materia Aduanera, ante esta
Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
ubicada en calle Oriente 233 número 178, Coloni
lztacalco de esta Ciudad. En lo que se refiere al
días los días 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 28 y
los días 19, 20, 26 y 27 de mayo de 2O18, por
Aduanera y del artículo 12 del Código Fiscal
Materia Aduanera por disposición expresa del arti

6.- Que mediante oficio número SFCDMX/UtFl
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Come
la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de Méxi
Perito Dictaminador, en el procedimiento Admi
domiciliaria practicada el día 18 de abril de 2Ol
mediante oficio número SFCDMX/U|FICEVC
Dirección de Procedimientos Legales de esta
Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación Aranc
procedencia extranjera, sujeta a embargo prec
número CVDO9OOI51/18 de fecha 18 de
SFCD MXlU tF / CEV CE/DpEO,/CVDoolst/18.

7.- En el plazo otorgado a la C. propietario,
extranjera de las mercancías, para la presentaci
presentó pruebas o formuló aleqato alquno te
dadas a conocer mediante el Acta de lnicio del
fecha 'lB de abril de 2018, precluyendo su derecho

B.- Con fecha 18 de junio de 2O1g, esta Coordi
dependiente de la Unidad de Inteligencia Fina
México, emitió el Acuerdo por el que se
Administrativo en Materia Aduanera núm
SFCDMX/UtF/CEVCE/162O/2OIB, et cuat
SFCDMX/U|F/CEVCE/1621/2O18, de fecha tB de
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cación de Comercio Exterior de la Unidad
la Ciudad de México, habiendo transcurrido

O1B y feneció el 11 de mayo de 2OlB, de
de la Ley Aduanera y en los artículos '134,

ración; de lo anterior, para el computo de
y 3O de abril de 2018 asícomo los días 02.

ntándose los días 21, 22, 28 V 29 de abril
, por ser inhábiles, de conformidad con el
cado supletoriamente en materia aduanera

; y a fin de que conforme al artículo 155 de la
conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos
de 10 días hábiles, contados a partir del día

ión del Acta de Inicio del procedimiento
ión Ejecutiva de Verificación de Comercio

retaría de Finanzas de la Ciudad de México.
Oriental, Código Postal OB50O, Delegación

a ofrecer pruebas y alegatos se contaron los
de 2018, por ser hébiles y descontánoose

biles, en términos del artículo 155 de la Lev
ración, aplicado de manera supletoria a la
la Ley Aduanera,

de fecha 14 de mayo de 2OlB, esta
r de la Unidad de Inteligencia Financiera oe
a la C. Anadeli Melquiades Sotelo, como

en Materia Aduanera, derivado de la visita
de la orden número CVDO9O151/18, y

2018, de fecha 14 de mayo de 2OtB, la
ión Ejecutiva de Verificación de Comercio
alor en Aduana de la Mercancía de origen y

ivado de la orden de visita domiciliaria
2018, contenida en el oficio número

tenedor de las mercancías de procedencia
ebas y alegatos, se observó que éste no
desvirtuar las irregularidades que le fueron
nto Administrativo en Matería Aduanera de
entarlos,

iva de Verificación de Comercio Exterior
la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de

ado el expediente del procedimiento
A0900161/18, contenido en el oficio
ro a conocer mediante
18, legalmente notificado por estr
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de julio de 2O18, conforme a los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la
Federación y artículo 150, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera.

9.- Que mediante oficio número SFCDMX/UlFICEVCE/SRF/192/2018, de fecha 29 de junio de 2018, la

Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de
la Mercancía, a la referida Dirección de Procedimientos Legales.

1O.- Que esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que
ponga fin al procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley

Aduanera vigente al momento del inicio de las facultades de comprobación, que establece lo siguiente:

"Artículo f55. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía
extranjera cuya legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a

efectuar el embargo precautorio en los casos previsfos en el artículo 751 y cumpliendo con
las formalidades a que se refiere el artículo l50 de esta Ley. El acta de embargo, en esfos
casot hará las yeces de acta final en la parte de la visita que se relaciona con los

impuestos al comercio exterior y /as cuofas compensatorias de /as mercancías
embargadas. En esfe supuesto, el visitado contará con un plazo de diez días siguientes a

aquél en que surta efecfos la notificación de dicha acta, para acreditar la legal estancia en

et país de /as mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de esfe plazo. El

ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de conformidad con los

artículos 123 y l3O del Código Fiscal de la Federación. Desahogadas /as prueÓas se
dictará ta resolución determinando, en su caso, /as contribuciones y cuofas
compensatorias omitidas e imponiendo las sanciones que procedan, en un plazo que
no excederá de cuatro meses contados a partir del día siouiente a aouél en que se
encuentre debidamente inteqrado el expediente. Se entiende que el expediente se

encuentra debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para la presentaciÓn

de todos /os escrifos de pruebas y alegatos o, en caso de resultar procedentes, la
autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias
para el desahogo de /as pruebas ofrecidas por los promoventes. De no emitirse la

resolución definitiva en el término de referencia, quedarán sin efectos /as acfuaciones de la

autoridad que dieron inicio al procedimiento.

En los casos de visita domiciliaria, no serán aplicables /as disposiciones de /os artículos 152

y 153 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Siendo así, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artículo 155, de la Ley de la materia, se

contará a partir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente, y

una vez que hayan vencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de

conformidad con el plazo establecido en el artículo 150 del mismo ordenamiento legal o, en caso de

resultar procedente, la autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias
necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por el promovente; por lo que en el caso que nos

ocupa tenemos que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia

extranjera, quedó legalmente notificado por estrados del Acta de Inicio de Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera el día 14 de mayo de 2OlB, en términos del artículo 150, párrafq
tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Cl#ry i
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Fiscal de la Federación, de aplicación supletori
artículo primero de la Ley Aduanera.

Por lo tanto, el plazo para dictar la r
Aduanera en el que se actúa, mismo que se c
presentación de todos los escritos de pruebas y
expediente administrativo en que se actúa v toda
las mercancías de procedencia extranjera,
Procedimiento Administrativo en Materia Ad
surtiendo todos sus efectos legales al día siguie
Código Fiscal de la Federación; de lo anterior, pa
20, 23, 24, 25, 26, 27, y 30 de abril de 2O1B
mayo, por ser hábiles, desconténdose los días 2l
05, 06, 12 y 13 de mayo, por ser inhábiles, de
Federación vigente aplicado supletoriamente en
le de la Ley Aduanera, tomándose en cuenta su
contaron los días'16,'17, 18, 21, 22, 23, 24, 2
descontándose los días 19, 20, 26 y 27 de ma
artículo 12 del Código Fiscal de la Federación viq
vigente, aplicado supletoriamente en Materia Ad
Aduanera; asimismo, por lo que toda vez que el
presentación de pruebas y alegatos, se tiene por
alegatos el día hábil siguiente, es decir el día 30
conformidad con lo establecido en el artículo l5
expediente administrativo en materia aduanera
"Artículo 155 ,., Se entiende que el expediente

resultar procedentes, la autoridad encargada de
necesarias para el desahogo de /as pruebas of,
para dictar resolución al procedimiento administr
at que se tuvo por debidamente integrado el e
octubre de 2018, tal y como lo establece par
Aduanera, en su parte conducente que a la letra
dictará la resalución determinando, en su caso,
imponiendo /as sanciones que procedan,

relación con lo regulado en el cuarto párrafo artí
letra señala: "Artículo 12. ... Cuando los plazos se
calendario, se entenderá que en el primer caso el
posterior a aquél en gue se inició y en el segundo,
calendario a aquél en que se inició. En los plazos
mismo dia en el mes de calendario cor
siguiente mes de calendario. ..."; Lo anterior. t
mismo día del mes que inició el plazo, es decir el
hábil, siendo este el 01 de octubre de 2018.
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eria aduanera, por disposición expresa del

to Administrativo en Materia
partir gue se haya vencido el plazo para la
de los interesados y se haya integrado el

el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de
por legalmente notificado del Inicio de

iante estrados el día 14 de mayo de 2OlB,
, tal y como lo establece el artículo 135 del

o de los quince días se contaron los días
los días 02, 03 04, 07, OB, 09, 1O y lt de
y 29 de abril de 2O1B así como los días 01,

con el artículo 12 del Código Fiscal de la
uanera por disposición expresa del artículo

ra ofrecer pruebas y alegatos, en el cual se
29 de mayo de 2018, por ser hábiles y
8, por ser inhábiles, de conformidad con el
érminos del artículo 155 de la Ley Aduanera
r disposición expresa del artículo 1 de la Ley
de mayo de 2OlB, fue el último día para la
el plazo para la presentación de pruebas y
de 2018, fecha en la que esta Autoridad de

Aduanera vigente, declaró integrado el
resuelve, precepto que a la letra señala:
a debidamente integrado cuando havan

o, en caso de
solución haya llevado a cabo las diligencias
los promoventes..., ", por lo tanto, el plazo

que se actúa corre a partir del día siguiente
es decir del 31 de mayo de 2OlB al Ol de
rcto el supracitado artículo 155 de la Ley
Articulo 155. .,. Desahogadas /as pruebas se

y cuotas compensatorias omitidas e

I Código Fiscal de la Federación que a la
mes o por año, sin especificar que sean de

,ye el mismo día delmes de calendario
o vencerá el mismo día del siguiente año de

por mes o por año cuando no exista el
el término será el primer día hábit del

en el mes de septiembre, no existe el
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En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definitiva en
términos de los siguientes:

CONSIDERANDOS

Del análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que se resuelve,
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 123 y 13O del Código Fiscal de la Federación de
aplicación supletoria en la materia por disposición expresa del artículo 1 de la Ley Aduanera vigente, se
desprende lo siguiente:

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía de
origen y procedencia extranjera en el país, localizada en el local comercial citado, Caso único: 3,679
piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, toda vez que
no se presentó la documentación que acreditara la legal estancia o tenencia de la mercancía de origen
y procedencia extranjera, referida en el artículo 146 de la Ley Aduanera, esta autoridad levantó el Acta
de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de 18 de abril de 2018,
legalmente notificado por estrados el 14 de mayo de 2018, al C. Propietario, poseedor y/o tenedor
de las mercancías de procedencia extranjera, de conformidad con el artículo 15O, pérrafo tercero y
cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de
la Federación; toda vez que el C, Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia
extranjera desapareció y se opuso a la diligencia de notificación del acta de inicio referida.

Por lo anterior, se otorgó al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia
extranjera, el plazo legal de 1O días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que
surtió efectos la notificación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera, para que expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y
alegatos que estimara pertinentes ante esta Autoridad; sin embargo, no fue presentada prueba o
aleoato alquno. tendientes a desvirtuar las irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el

Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, precluyendo su derecho legal
para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2BB, del Código Federal de
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición expresa del
artículo 1" de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artÍculo 5 del Código Fiscal
de la Federación. Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

Así mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados,
señalado en los artículos 14 y 16 Constitucionales, esta Autóridad llevó a cabo la búsqueda en el

archivo y en el área de recepción de esta dependencia y no localizó promoción alquna presentada
por el interesado; por lo que, al precluír su derecho a presentar las mismas, se procede a emitir la

presente Resolución Administrativa, con los elementos de convicción que integran el expediente en
que se actúa.

ll.- Por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad qgjg*q
Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extraniera en el Casoi9án¡99{
3,679 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranlera,f d'effir$
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del Procedimiento Administrativo en Materia Ad
poseedor y/o tenedor de la mercancía de
presentar pruebas y alegatos con las cuales
mercancía del Caso Unico, se le tiene como R

cuarto párrafos, fracción I de la Ley Aduanera

"Artículo 52. Están obligadas al pago
cumplimiento de las regulaciones y re
regulación al comercio exterior, las
nacional o las extraigan del mismo, i
devolución o diferimiento de aranceles en
fracción lll y llO de esta Ley.

Se presume, salvo prueba en contrario,
extracción del mismo de mercancr'as, se

El propíetario o el tenedor de las

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad pr
Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercanc
en el Caso Único, y responsable directo, consi
estado, origen, clasificación arancelaria y valor
sujeta al procedimiento que nos ocupa, emitido
Perito Dictaminador, proporcionado a la D
SFCDMX/UlFICEVCE /Sar /lgZ/2O18,,de fecha
mercancías de procedencia extranjera, emitió el
Valor en Aduana de la mercancía cor
Aduanera número: CPAO9OO161/18, en los siguie

La clasificación arancelaria, se fundamenta en I

Complementarias, todas ellas contenidas en el
lmportación y de Exportación, publicada en el Diari
posteriores modificaciones.

Cabe aclarar que el presente dictamen de
en base al acta entrega-recepción al Recinto Fi
mercancías embargadas en la orden en cuestión,

l.- Descripción de las mercancías para el caso

Las mercancías contenidas en los inventarios del
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ue nos ocupa, ya que al ser el propietario,
ranjera sujeta a embargo precautorio y al no
ra dichas irregularidades respecto de la

Directo, en términos del artículo 52, primer y
a la letra señala:

al comercio exterior v al
no arancelarias y otras medidas de
¡ntroduzcan mercancías al territorio

: que estén bajo algún programa de
previstos en los artículos 63-A, lOB,

roducción al territorio nacional o la

erminar las obligaciones que incumplió la C.
a extranjera, embargada inventariada

el dictamen de determinación, naturaleza,
de la mercancía de procedencia extranjera,
nadeli Melquíades Sotelo, en su carácter oe
de Procedimientos Legales por oficio

junio de 2018, y teniendo a la vista las
n técnico de Clasificación Arancelaria y oe
Procedimiento Administrativo en Materia

inos:

Generales 1 y 6;
de la Ley de los

de la Federación el

a y valoración de las mercancías se realiza
se las observaciones correspondientes a las

detallan a continuación:

reglas P, 2, 3e de las
lmpuestos Generales de

18 de junio de 2OO7 y sus
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- Discos grabados de audio y vídeo, son formatos de discos compacto diseñados para atmacenar audio e
imágenes en forma digital, los cuales son reproducidos utilizando un mecanismo con sistema de lectura por
rayos laser.

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación, podemos enlistar a las mercaderías en cuestión de la siguiente manera:

1. Soportes ópticos qrabados.

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's).

ll.- Clasificación de las mercancías para elcaso único:

- Clasificación Arancelaria -

Nivel Capítulo

l. Soportes óoticos qrabados.

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's)

La Regla General l, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación, dispone que, "Los titulos de las Se
sólo tienen un valor indicativo. ya que la clasificación está determinada legalmente por los textos de las
partidas v de las Notas de Sección o de Capítulo v. si no son contrarias a los textos de dichas partidas v
Notas. de acuerdo con las Reglas siguientes", Considerando que las mercancías a clasificar se tratan de
"soportes ópticos grabados" el Capítulo 85 "Máquinas, aparatos y material eléctricq y sus partes;
aparatos de grabación o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y
sonido en televisión, y las partes y accesorios de estos aparafos" de la

Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, orienta la ubicación de la

mercancía de estudio en el citado capítulo.

Se cita el título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y
de Exportación con texto:

Capítulo 85

"Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes;
aparatos de grabación o reproducción de sonido,
aparatos de grabación o reproducción de imagen y
sonido en televisión, y las partes y accesorios de estos

Las Consideraciones Generales de capítulo 85 de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación citan:

,A. - ALCANCE GENERAL Y ESTRUCTURA DEL CAPITULO
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Este Capítulo comprende el conjunto de
partes, con excepción:
a) de las máquinas y aparatos de la naturateza
permanecen clasif icados en é1, aunque
Generales de dicho Capitulo).
b) de determinadas máquinas y aparatos, exc
(véanse las Consideraciones Generales de dicha
Contrariamente a las reglas previstas para el
comprendidos en este Capítulo, permanecen
cerámicos o de vidrio, con excepción de las
partida 7O.ll.
Este Ca pítu I o co m prencte :

l) Las máquinas y aparatos para la
electricidad, tales como los generadores, tr
pilas (partida 85.06) y los acumuladores (parti
2) Determinados aparatos electromecánicos de
afeitadoras, máquinas de cortar el pelo o esqui
3) Las máquinas y aparatos cuyo funci
electricidad -efecfos electromagnét¡cos,
aparatos de las partidas 85.05 85./7 a 85./8, BS.
4) Los aparatos de grabación o reproducción
reproducción de imágenes y sonido; las
85.19 a 85.22).
5) Los soportes para grabación de sonido o de
grabación de imágenes y sonido, con exclusión
(partida 85.23).
6) Los artículos eléctricos que se utilizan,
instalaciones o en el montaje de aparatos más
una función determinada: es el caso, por

conmutadores, cortacircuitos, caias de
y tubos de alumbrado, etc. (partida 85.39), las
(partida 85.40), los diodos, transistores y
85.41), las escobillas, electrodos y demás connc
7) Determinados artículos utilizados en i,
propiedades conductoras o aislantes, tales
(partida 85.44), los aisladores (partida 85.46
aislados interiormente (partida 85.47).
Además, este Capítulo comprende los imanes,
dispositivos de sujeción de imán permanente (,

Se observará, especialmente en relación con los
de estos aparatos (hornos industriales, calent
de locales, aparatos de uso doméstico, etc.) se
Hay que observar que ciertos módulos de
(módulos de memoria de una línea de conexl
líneas de conexiones)), los cuales no deben
partida 85.23 y no tienen una función propia,
Sección XVl, de la forma siguiente:

A'
cásv/ABS/A(p,l

eléct

8s.o7)

y apar

a 85.
des

ros f'

) los at
las pie

ifican
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aparatos eléctricos, así como sus

s en e/ Capítulo 84, que
os (véanse /as Consideraciones

carácter general de la Sección XVI

los artículos de la naturaleza de los
aquí, aunque sean de productos

envolturas tubulares de vidrio de la

ton o la acumulación de
85.01 a 85.04), lasetc. (partidas

(partida 85.09), así como las
de depilar (partida B5.lO)

en las propiedades o efectos de la
caloríficas, etc.-, tales como los
y 85.43,

; los aparatos de grabación y/o
aparatos (partidas

'al, no
como

para es¡os

s (incluidos los soportes para
fotográficas del Capítulo 37)

individualmente, sino en
componentes que realizan

(partida 85.32), los

trdas 8535 u 85,36), las lámparas
tubos y válvulas electrónicos. etc.

tores similares (partida
(partida 85.45), etc.

o aparatas eléctricos por sus
aislados y sus ensamblados

as ars/anfes y los tubos metálicos

no estén todavía imantados y los

electrotérmicos, que sólo algunos
agua. aparatos para la calefacción

las partidas 85.14 y 85.t6.
electrónicos (por ejemplo, SIMMs

(módulos de memoria de dos
íderados como productos de la
por aplicación de la Nota 2 de la
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a) los módulos reconocibles como desfrnados exclusiva o principalmente a máquinas
automáticas para tratamiento o procesamiento de dafos se clasifican en la partida 84.73
como partes de esas máquinas,
b) los módulos reconocibles como destinados exclusiva o principalmente a otras máquinas
específicas o a varias máquinas de la misma partida se clasifican como partes de esas
máquinas o grupos de máquinas, y
c) cuando no se pueda determinar el destino principal, los módulos se clasifican en la partida
85.48.
Los demás aparatos que se calienten eléctricamenfe se clasifican en otros Capítulos y
principalmente en el Capítulo 84, así ocurre, por ejemplo, con los generadores de vapor y
las calderas denominadas de agua sobrecalentada (partida 84.O2), los acondicionadores de
aire (partida 84.15), los aparatos para destilar, tostar y demás aparatos de uso industrial de
la partida 84.19, las calandrias y laminadore,sysus cilindros (partida 84.20), las incubadoras
y criadoras para la avicultura (partida 84.36), /os aparatos para marcar a fuego la madera, el
corcho, el cuero, etc. (partida 84.79), los aparatos de diatermia y las incubadoras para
bebés de la partida 90.18,"

- Clasificación arancelaria -

Nivel Partida

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's).

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "discos grabados de audio y video (DVD's).", con el
título de la partida 85.23 'D,scog cintas, dispositivos de almacenamiento permanente de datos a base
de semiconductores, tarjetas inteligentes ("smart cards") y demás soportes para

grabar sonido o grabaciones análogas, grabados o no, incluso las matrices y moldes galván¡cos para
fabricación de discos, excepto los productos del Capítulo 37.", esta partida comprende la mercancía
objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.
De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma
ilustrativa:

Partida 85.23

'Discos, cintas, dispositivos de almacenamiento permanente de
datos a base de semiconductores, tarjetas inteligentes ("smart
cards") y demás soporfes para grabar sonido o grabaciones
análogas, grabados o no, incluso las matrices y moldes galvánicos
para fabricación de discos, excepto los productos del Capítulo 37."

Subpartida "Soportes ópticos:"
Subpartida 8523.49 -"Los demás."

Fracción
8523.49.9

9 "Los demás."

Con base en la Regla Complementaria 3q de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que
hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de
la partida 85.23. aplicable a la mercancía en cuestión:



imágenes, video u ofros datos gráficos;
soporfes se rnserfan en, o remueven de, los
transferidos de un aparato a otro.
Los soportes de esfa partida se pueden pre
información pregrabada pero con capacidad de
Se incluyen en esta partida /os soportes
ejemplo: matrices, discos "masters", drscos
producción en serie de soportes grabados,
Sin embargq esta partida no comprende los
soporte o recuperan /os datos de los soportes.
Esta partida comprende principalmente los:

SOPORTES MAGNETICOS

Los productos de este grupo se presentan
cintas. Se producen en materiales distrnfos I
metal) que son magnéticos o se han
contiene en dispersión un polvo magnético. E.

de casefe, y demás crntas para grabadoras, /as
video (por ejemplo: VHS, H¡-8*, mini-DV), dis
Este grupo no comprende los soporfes óptico-

a) soPoRrEs oPTtcos

Los productos de este grupo se presentan
metales o materias plásticas con una o más
otros fenómenos) almacenados en esfos
grupo comprende /os discos grabados y sin gr,

Este grupo comprende, entre otros, /os discos
ROMs,
CD-RAMs), discos versátiles digitales (DVD;).
Este grupo también comprende /os soportes óp

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's).

Ubicada la mercancía en la partida a5.23,la Regla
2 de la Ley de los lmpuestos Generales de I

se trata primeramente de "discos grabados de
subpartida de ler nivel sin codificar con texto:
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")). Generalmente, dichos
'abación o de lectura y pueden ser

sin grabar, o con alguna
mas tnrormacton.
,yan productos intermedios (por
s estarnpados) para usarse en la

que graban la información en el

e en forma de discos tarjetas o
materias plásticas, papel o cartón,
revestimiento con un barniz oue

comprende, por ejemplo, /as crntas
a videocámaras y otros aparatos de
iefas con cinta magnética,

te en forma de discos de cristal,
(sonido u

láser. Este
es de luz. Los datos

med¡ante un rayo
o regrabables.

os (por ejemplo: CDs, V-CDs, CD-

también contenida en
Exportación, dispone

la fracción l, del artículo
que " La--eldstflsasióD-de

". Tomando en consideración que
eo (DVD's).", procede su
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"Soportes ópticos:"

Subsecuentemente, corresponde a los "discos grabados de audio y video (DVD's)." se tiene la subpartida
de 2do nivel con texto:

8523.49. -- "Los demás."

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

'l.l Discos grabados de audio y video (DVD's).

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, de conformidad con las Reglas Complementarias
\u y 2u, inciso d), contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen
respectivamente, que "Las Reqlas Generales para la interpretación de la Tarifa de los lmpuestos Generales
de lmportación y de Exportación son igualmente válidas para establecer dentro de cada subpartida la
fracción arancelaria aplicable. excento para la Sección XXll, en la que se clasificaran las mercancías suietas a
operaciones especiales". y que las fracciones se identificarán adicionando al código de las subpartidas un
séptimo y octavo dígito, las cuales estarán

ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las

fracciones específ icas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "discos grabados de audio y
video (DVD's)", es la:

8523.49.99 "Los demás."

Vercancias sujet icanas

1. Las mercancías clasificadas en las facciones arancelarías: 8523.49.99 del caso único se encuentran
exentas del cumolimiento de Normas Oficiales Mexicanas de información comercial
gase Gravable del I

1. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de
transacción de mercancías importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente.

La determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto en el

artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del citado artículo,
la determinación del valor de transacción de las mercancías objeto de valoración, entendido ese valor, en

términos del tercer párrafo del mismo artículo 64, como "el precio pagado por las mismas", siempre que se

cumplan los requisitos de concurrencia de las circunstancias referidas en el artículo 67 de la Ley Aduanera;
que tales mercancías se vendan para ser exportadas a territorio nacional por compra efectuada".p.-o-A
importador, en cuyo caso se deberá ajustar el precio en los términos de lo dispuesto en el artículo 6$g14
misma Ley, por lo tanto, atendiendo a los requisitos para su procedente aplicación, en virtud de qud"éri"e{
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caso que nos ocupa, no se acredita el requisito de
territorio nacional, es el caso que no puede ser
lmportación conforme al referido valor de tra
primer pérrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera,
lmpuesto General de lmportación conforme a tos
orden sucesivo y por exclusión.

2. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto
fracción I del artículo 71 de la Lev Aduanera. c
los términos señalados en el artículo 72 de la Lev

Por lo que toca a este método de valor de tra
segundo párrafo del artículo 72 de la Ley
díferencia en el nivel y la cantidad entre las tr
sobre la base de datos comprobados que oemues
es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con
en términos del quinto párrafo del artículo 72 de la
valor de transacción, y que cubran los

requerimientos antes citados, con fundamento en
Aduanera, al no existir información suficiente oara
diferencias correspondientes a nivel comercial o
determinado con base en el valor de transacción
términos del artículo 71 de la Ley Aduanera, a es
de Mercancías Similares, referido en la fracción ll
en el artículo 73 de la Ley Aduanera.

3. Determinación de la Base Gravable del lmouesto
fracción ll del artículo 71 de la Ley Aduanera,
en los términos señalados en el artículo 73 de la Lev

En igual forma, por lo que toca a este método de v
dispone el segundo párrafo del artículo 73 de
diferencia en el nivel y la cantidad entre las tran
sobre la base de datos comprobados que demuest
es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con
en términos del quinto párrafo del artículo 73 de la
valor de transacción, y que cubran los requerimi
artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, a
ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencia
Valor en Aduana no puede ser determinaoo con
lo que se procede, en términos del artículo 7l de la
Valor de Precio Unitario de Venta, referido en la
contenida en el artículo 74 de la Ley Aduanera.
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vendida la mercancía para ser exportada a
la Base Gravable del lmpuesto General de

lo que, con fundamento en lo previsto en el
a la determinación de la Base Gravable del

evistos en el mismo artículo 71, aplicados, en

e lmportación con arreglo en lo previsto en la
de transacción de mercancías idénticas, en

mercancías idénticas, conforme lo dispone el
ce necesario, para tener en cuenta cualquier
objeto de comparación, hacer dichos ajustes

razonables y exactos, procedimiento que no
es comprobados sobre mercancías idénticas,

a, que hayan sido importadas conforme al

o en el artículo 112 del Reglamento de la Ley
los ajustes respectivos y tomar en cuenta las
tidad, el Valor en Aduana no puede ser

idénticas, por lo que se procede, en
idad del método de Valor de Transacción

71, conforme a su regulación contenida

e lmportación con arreglo en lo previsto en ta
de transacción de mercancías símilares,

vigente.

nsacción de mercancías similares, conforme lo
a, es necesar¡o, para ajustar cualquier

objeto de comparación, hacer dichos ajustes
razonables y exactos, procedimiento que no

comprobados sobre mercancías similares.
nera, gue hayan sido importadas conforme al

referidos, con arreglo a lo dispuesto en el
tir información suficiente para determinar los

tes a nivel comercial o a la cantidad. el
de transacción de mercancías similares, por
a, a estudiar la aplicabilidad del método de

lll del citado 71, conforme a su regulación
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4. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de venta, en los términos
señalados en el artículo 74 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 74 de la Ley Aduanera, que refiere a

la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la aplicación o del
método de precio unitario de venta de mercancías que son vendidas en el mismo estado en que fueron
importadas, ya se trate de las mercancías objeto de valoración o bien sean idénticas o similares, estimadas
como tales en términos de lo dispuesto en el quinto párrafo del articulo 72 de la Ley Aduanera, para
idénticas, o bien en los términos del quinto párrafo del artículo 73, del mismo ordenamiento legal respecto a

similares, el no contar con datos objetivos y cuantificables que permitan efectuar las deducciones previstas
en el artículo 75 de la misma Ley según remite el propio artículo 74 en cita, hace que el valor en aduana de
la mercancía en mérito, no pueda ser determinado de conformidad con el método de precio unitario de
venta, por lo que, conforme a lo establecido en el primer pérrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se
procede a analizar la aplicación del siguiente método denominado valor reconstruido de las mercancías

importadas conforme a lo establecido en el artículo 77 de la Ley Aduanera, en términos de la fracción lV del
referido artículo 71.

5. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la

fracción lV del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las mercancías, en los
términos señalados en el artículo 77 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción ldel artículo77 de la Ley Aduanera, con relación al primer párrafo
del mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor

reconstruido de las mercancías, se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de los
materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancías importadas,
determinado con base en la contabilidad comercial del productor". Es el caso que, por lo que este método
resulta inaplicable, pues no es posible acceder a esa información en virtud de tratarse de un productor
domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley Aduanera, en
virtud de la aplicación de los métodos ahí referidos en orden sucesivo y por exclusión, toda vez que el

método del Valor Reconstruido de las mercancías ha quedado excluido, se procede a la determinación de la

base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante el método de Valor establecido en el artículo
78 de la Ley Aduanera, según refiere la fracción V del artículo 71 de la misma Ley,

6. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto en la

fracción V del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el artículo 78 de la Ley
Aduanera vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la base
gravable del lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arreglo a los métodos a que se

refieren los artículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá a la determinació-n*q9...f"e

base gravable aplicando los métodos señalados en esos artículos, en orden sucesivo y por exclusipg"ggd
mayor flexibitidad, conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones{ld&ñs{
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7. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto de lmportación, conforme al método de Valor
de Transacción establecido en el artículo 64 de la
de la Ley Aduanera vigente.

a, con arreglo a lo previsto en el artículo 78

Como fue expuesto en su oportunidad, la mentación comprobatoria de venta para la
exportación a territorio nacional de la mercancía de valoración, por compra efectuada por el
importador, como condición ineludible para precio pagado, según se desprende de lo
dispuesto en el tercer párrafo del artículo 64 de la L , así como la ausencia de datos objetivos y
cuantificables respecto de los cargos que deban io pagado establecidos en el artículo 65 de
la Ley Aduanera, con fundamento en lo dispuesto 99 del

Reglamento de la Ley Aduanera, no puede la base gravable del lmpuesto General de
por lo que la ausencia de datos objetivos ylmportación, conforme al método de el valor de tr

cuantificables relacionados con la venta para ex acron territorio nacional de la mercancía en mérito
impide, de cualquier forma razonable, considerar
artículo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos

ble el Valor de Transacción previsto en el
ido en el artículo 78 de la misma Ley, por lo

que se procede, con arreglo a lo previsto en el mi o 78, a analizar la aplicación del método de
Valor de Transacción de Mercancías ldénticas, r el artículo 72 de la Ley Aduanera, aplicado
conforme a lo dispuesto en el artículo 78 de la m Ley.

B. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto ó de lmportación, conforme al método de Valor
de Transacción de mercancías idénticas. en el rtículo 72 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo
previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vig

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mer
de la Ley Aduanera, es de observarse que, si para

tablecidos en el quinto párrafo del artículo 72
mercancía pueda considerarse como idéntica.

ésta, además de haber sido producida en el mismo pars la de objeto de valoración, debe ser iguar en
todo "incluidas sus características físicas, calidad,
con información suficiente que permita efectuar,

igio comercial", es el caso que, el no contar
nfor a criterios flexibles los ajustes a que refiere el

sobre la base de los datos disoonibles en territ
metodológico del Valor de Transacción, previsto
términos citados según lo dispuesto en el referido a

segundo pérrafo del artículo 72 en referencia. c
Reglamento de la Ley Aduanera, no es posible

En este orden, se procede al análisis
artículo 64 de la Ley Aduanera, en los

ento en lo dispuesto en el artículo 112 del
la Base Gravable del lmpuesto General de

fu

lmportación de la mercancía en mérito con de valor de transacción de mercancías
idénticas, según lo dispuesto en el artículo 72 de la a, aplicado en términos del artÍculo 78 de la
misma Ley, por lo que se procede al análisis de la ión de esa base gravable conforme al Valor de
Transacción de mercancías similares regulado en el de la Ley Aduanera, aplicado en términos del
artículo 78 del mismo ordenamiento legal Aduanero,

9. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto de lmportación, conforme al método de Valor
de Transacción de mercancías similares. Ículo 73 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo
previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente
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Con base a la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artículo 73 de la Ley
Aduanera, que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancía similares en
términos de artículo 78 de la misma Ley, toda vez que se tiene presente las mercancías descritas como
discos grabados de audio y video (DVD's) debido a que no se encontró información objetiva para poder
determinar el valor de las mercancías, se llego a la conclusión de considerar la posibilidad de consultar la
información que se halla en los registros del Servicio de Administración Tributaria relativa a operación de
importancia con las fracciones arancelarias que corresponde a la mercancía objeto de estudio, la

Coordinación Ejecutiva de Comercio Exterior requirió el Servicio de Administración Tributaria, mediante
oficio SFCDMX/U|F/CEVCE/O825/2O18, de fecha 07 de mayo de 2OlB y solicito un reporte en relación a
los valores aduana de las mercancías importadas, en el momento aproximado con respecto al 11 de abril de
2018, conforme a los establecido en el artículo 76 de la Ley Aduanera, comprende noventa días anteriores o
noventa días posteriores por lo que este rango de fechas comprende la fecha de embargo de las
mercancías objeto de estudio, obteniendo

por parte de la Administración de Operación Aduanera 6, anexo al oficio de respuesta número BOO-O7-O1-
OO-OO-2O18-31'11 de fecha 2'l de mayo de 2OlB, una base de datos con la información requerida. Cabe
mencionar que dicho reporte solo podrá ser revelada a los tribunales, conforme lo establece el segundo
párrafo del artículo 7B-C de la Ley Aduanera en vigor. Una vez que se cuenta con dicha información, y con
fundamento en los artículos 76 y 78 de la Ley Aduanera, se procede a aplicar el método de mercancías
similares, de manera flexible, tomando en consideración, su fracción arancelaria, descripción, país de origen,
estado de la mercancía etc., a cada una de las partidas de que consta el inventario en cuestión, agregándose
a este, unas columnas con encabezado "ADUANA, PATENTE y PEDIMENTO", en el que se asienta el

número de pedimento de importación del que se extrajo el valor aduana.

Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor para el caso único es:

Valor Aduana Caso único: $44,148.OO

Por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valor
aduana de cada una de las mercancías del Caso Único que esta autoridad embargó precautoriamente el lB
de abril de 2O1B y que no acreditaron su legal estancia, tenencia y/o importación en el país.

Caso Único: ---------

cAso CANTIDAD UNIDAD DE
MEDIDA DEscRrPcróN ORIGEN MARCA MODELO

FRACCION
ARANCELARIA ADUANA PATENTE PÉDIMENTO

PRECIO
COMERCIAL

VALOR
ADUANA

úN co 3 679 PlEZA DVD'S
GRABADOS

CHINA
SN

MARCA
SN

MODELO 8523.49.99 474 1624 B00r93l 5r2 00 $44.t48.00

Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el Caso Único: 3,679 piezas
de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, asciende a la cantidad
de$44,,l4B.oo(CuarentacuatromilcientocuarentayochopeSosoo/1ooM.N.).
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Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente.

a) La fracción arancelarias 8523.49.99, se
lmportación.

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado
párrafo, fracción lV, y segundo párrafo, 24, pri
Valor Agregado en vigor, por lo que existe una

c) Las mercancías clasificadas en la fracción ar
exenta del cumplimiento de Normas Oficiales Mex

lV.- En cuanto a las irregularidades antes citad
aleqato alquno que las desvirtuará, se determi
tenencia de la mercancía antes citada en el país,
párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, el
procedencia extranjera deberá ampararse en t
su legal importación, nota de venta expedida
transcribe a continuación:

"Artículo 146. La tenencia, transporte
extranjera, a excepción de las de uso
cualquiera de los siguientes documentos:
l. Documentación aduanera que acredite s
electrónicos o digitales, que de acuerdo a
que al efecto emita el Servicio de Admin|
transporte o manejo.
Tratándose de la enajenación de vehíc
deberá entregar el pedimento de
poster¡ores, el adquirente deberá exigir dic
legal estancia del vehículo en el país.

ll. Nota de venta expedida por autoridad
o la documentación que acredite la entrega
lll. Factura expedida por empresario est
contr¡buyentes, o en su caso, e/
requisitos que señale el Código Fiscal de la

Por lo tanto, de las consideraciones de referencia
infracciones establecidas en el artículo 176, prim
que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
Caso Único: 3,679 piezas de DVD,s grabados,
extranjera, se le sancionará en térmínos de lo
referencia, preceptos legales que señalan lo sigui

"Artículo 176. Comete las infracciones
quien introduzca al país o extraiga de él
LOJ UJ. -..
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tran sujeta a lo siguiente:

exenta del pago del lmpuesto General de

con fundamento en los artículos 1o, primer
la Ley del lmpuesto al, fracción I y 27 de

contribuciones,

8523.49.99, del Caso Único se encuentra
información comercial.

se acreditó la legal importación, estancia o
nos de lo dispuesto en el artículo 146, primer
blece que la legal tenencia de mercancías de
con documentación aduanera que acredite
ad fiscal federal o factura, tal y como se

de mercancías
'a ampararse en

de procedencia
todo tiempo, con

ación, o bien, los documentos
legales aplicables y las reglas

acrediten su legal tenencia,

ados, en definitiva, el importador
al adquirente. En enajenaciones

y conservarlo para acreditar la

o institución autorizada por ésta,
por parte de la Secretaría

¡nscr¡to en el registro federal de
digital, los que deberán reunir los

apreciar claramente que se cometieron las
, fracciones I y X de la Ley Aduanera, por lo
ía de procedencia extranjera, consistente en

sin modelo, de origen y procedencia
por el artículo 179 de la Ley Aduanera oe

con la importación o exportación,
cualquiera de los srgluientes
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l. Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior y, en su caso, de
/as cuofas compensatorias, que deban cubrirse. ...

X. Cuando no se acredite con la documentación aduanal correspondiente la legal estancia o
tenencia de las mercancías en el país o que se sometieron a los trámites previsfos en esfa
Ley, para su introducción al territorio nacional o para su salida del mismo. Se considera
que se encuentran dentro de esfe supuesfo, las mercancías que se presenfen ante el
mecanismo de selección automatizado sin pedimento, cuando ésfe sea exigible, o con un
pedimento que no corresponda.

"Artículo 179. Las sanciones esfab/ecidas por el artículo 178, se aplicarán a quien enaiene,
comercie, adquiera o tenga en su poder por cualguier título mercancías extranieras, sin
comprobar su legal estancia en el país.",.."

(El énfasis es nuestro)

V.- Toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extraniera, no
desvirtuó la causal de embargo precautorio prevista en el artículo 151, primer párrafo, fracción lll, de la Ley
Aduanera vigente, señalada en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de
fecha lB de abril de 2O'lB, la mercancía consistente en Caso Único 3,679 piezas de DVD's grabados, sin
marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, cuyo valor aduana asciende a la cantidad de

$44,148.OO (Cuarenta cuatro mil ciento cuarenta y ocho pesos OO/1OO M.N.), pasa a propiedad del
Fisco Federal, de conformidad con el artículo 183-A, primer párrafo, fracción lll, de la Ley Aduanera,
Por lo que se procede a efectuar el cálculo de las contribuciones omitidas:

OMISIÓN DE CONTRIBUCIONES

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancía consistente en Caso Únicol. 3,679 piezas de DVD's
grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, asciende a la cantidad de
g44,t4B.OO (Cuarenta cuatro mil ciento cuarenta y ocho pesos OO/1OO M.N.), de conformidad con los

motivos y fundamentos legales que han quedado anteriormente expuestos; por lo que se procede a

determinar el importe de las contribuciones que se debieron pagar en la operación de comercio exterior
que nos ocupa, siendo ésta, el lmpuesto al Valor Agregado'

a) Por lo que respecta a la omisión del lmouesto al Valor Aqregado causado, su importe se obtiene
de aplicar al Valor en Aduana de la mercancía, el cual es la base gravable del lmpuesto al Valor
Agregado, la tasa del 16% por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que

debe pagar por tal concepto, de conformidad con lo que disponen los artículos 1', primer párrafo,
fracción lV y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor
Agregado en vigor, que a letra señala:

"Artícuto lo.- Están obtigadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en

esta Ley, las personas fisicas y las morales que, en territorio nacional, realicen los

actos o actividades siguientes:

lV.- lmporten bienes o serv¡c¡os {w}
\--::.:...:......:L
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El impuesto se calculará aplicando los
impuesto al valor agregado en ningún ca
valores,"

"Artículo 24.- Para /os efecfos de esfa Le
servicios:

l.- La introducción al país de bienes...."

*Artículo 27.- Para calcular el lmpuesto al
bienes tangibles, se considerará el valor oue
de lmportación, adicionado con el monto de
tengan que pagar con motivo de la i

Dicho de otra forma, para el cálculo de este I

Caso Único: 3,679 piezas de DVD,s grabados,
extranjera, con un valor en aduana en cantidad de
ocho pesos OOllOO M.N.), la tasa del t6% por co
importe de $7,063.68 (Siete mil sesenta y tres
pagar por concepto de este lmpuesto.

En dicho sentido, por la mercancía consistente
marca, sin modelo, de origen y procedencia
(Cuarenta cuatro mil ciento cuarenta y ocho
arancelarias ya descritas, se generó la omisión del

ACTUA

En virtud de que el C. propietario, poseedor
extranjera, y responsable directo, no acreditó e
fundamento en el artículo 17-A V 21 del
supletoriamente en materia aduanera, por así dis

c4svnssrnffi
I t\J

utilice
te últi

$44,1

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

TOTAL DE IMPUESTOS OMITIDOS

tzAcl
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esta Ley, /a fasa del 16%. El
que forma parte de dichos

idera importación de bienes o de

tratándose de importación de
los fines del lmpuesto General

gravamen y de los demás que se

obtiene de aplicar al Valor en Aduana del
sin modelo, de origen y procedencia

OO (Cuarenta cuatro mil ciento cuarenta y
impuesto al valor agregado, resultando el
OO M.N.), cantidad que debió declarar v

:3,679 piezas de DVD's grabados, sin
con un valor en aduana de $44,148.OO

/1OO M.N.), clasificadas en las fracciones
siguiente:

dor de
otal del

lde
I artículo

las mercancías de procedencia
lmpuesto al Valor Agregado, con
la Federación vigente,
lq de la Ley Aduanera vi
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procede a actualizar el monto de la referida contribución, por virtud del transcurso del tiempo y con
motivo del cambio de precios en el país, por el período transcurrido entre la fecha en que debió
hacerse el pago y hasta el mes en que el mismo se efectúe, esto es, a partir de la fecha en que se
realizó el embargo precautorio de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56, primer párrafo,
fracción lV, inciso b) de la citada Ley Aduanera, 5-A, último párrafo y 28, primer párrafo de la Ley del
lmpuesto al Valor Agregado vigente, y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base
la fecha de emisión de la presente resolución.

El factor de actualización de O.99BB. se determinó tomando el indice Nacional de Precios al

Consumidor de'132.282, correspondiente al mes de junio de 2O1B (Nota: mes anterior al más reciente
del período), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2O18, expresado con base
"segunda quincena de diciembre de 2OlO=lOO", según comunicado del Banco de México publicado
en el Diario Oficial de la Federación con fecha 25 de enero de 2O1'l; dividiéndolo entre el indice
Nacional de Precios al Consumidor de 132.436, correspondiente al mes de marzo de 2O1B (Nota: mes
anterior al más antiguo del período), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1O de abril de
2018, ambos índices publicados por el Instituto Nacional de Estadísticas y GeografÍa de conformidad
con los artículos 59, fracción lll, inciso a), Primero y Décimo Primero Transitorios de la Ley del Sistema
Nacional de Información Estadística y Geografía Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de
abril de 2OO8, expresado también con la base "segunda quincena de diciembre de 2OlO=lOO".

LN.P.C. = índice Nacional de Precios al Consumidor

Es importante hacer la aclaración que de conformidad con lo que prevé el artículo 17-A del CÓdigo Fiscal de

la Federación, respecto al valor de actualización, que la letra precisa:

"Artícuto l7-A.- El monto de las contribuciones, aprovecham¡entos, así como de las devoluc¡ones a cargo
del fisco federal, se actualizará por el transcurso del t¡empo y con motivo de los cambios de precios en el
país, para lo cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades gue se deban actualizar. Dicho

factor se obtendrá dividiendo et índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente

det periodo entre el citado índice correspondiente al mes anter¡or al más antiguo de dicho periodo, Las

contr¡buc¡ones, los aprovecham¡entos, así como las devoluciones a cargo del fisco federal, no se

ac.tualizarán por fracciones de mes,

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de esfe artículo sea menor a l, el

factor de actualización que se aplicará al monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a

cargo del fisco federal, así como a los valores de bienes u operaciones de que se traten, será l "

Razón por la cual el factor de actualización será de'1.

por lo que, para obtener la actualización de las cantidades omitidas del Caso Único, se aplica el Factor de

Actualización a cada omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto al valor
Actualizado se multiplica la cantidad omitida de $7,063.68 (Siete mil sesenta y tres pesos 681100
M.N.), por el factor de actualización 1, dando como resultado de $7,063.68 (Siete mil sesenta y t|e""s
pesos 681100 M.N.).

l.N.P.C. Junio/2O18

l.N.P.C. Marzo/2O18

132,282 (D.O,F. 10-O7-2018) 
=132.436 (D.O.F. 1O-O4-2018)
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Total de contribuciones omitidas actualizadas $7,O

REC

En virtud de que la C. Propietario, poseed
extranjera, y responsable directo, no acreditó el
en la presente resolución, con fundamento en el a
se procede determinar el importe de los recargos
la falta de pago oportuno, multiplicando las cont
porcentaje de 7.35o/", conformado por la sumat
vigentes en cada uno de los meses transcurridos
2O18, con fundamento en el artículo 2i primer
relación con lo que dispone el artículo B de la Le
2018, publicado en el Diario Oficial de la Federaci

Lo anterior se traduce en el Caso que nos ocupa,
de todas las publicadas en el Diario Oficial de la
en que debió hacerse el pago de las contribuci
abril de 2AB y hasta la fecha en que el pago se e
presente resolución, es decir, el mes de agosto de

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de

El porcentaje resultante de la sumatoria de las cít
¡mporte de las contribuciones omitidas v actuali
mil sesenta y tres pesos 68/1C0 M.N.), por co
caso concreto, resultando una cantidad de $5'19.
concepto de recargos generados por los citados i

Se ha generado el siguiente importe de recargos al

c¡.u,o".,o@t

lmpuesto al Valor Agregado
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culo
n con
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la utili
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sesenta y tres pesos 68/100 M.N.).

nedor de la mercancía de procedencia
I lmpuesto al Valor Agregado, determinado
del Código Fiscal de la Federación vigente,
pto de indemnización al Fisco Federal, por
omitidas actualizadas determinadas por el

diferentes tasas mensuales de recarqos
mes de abril de 2018 al mes de agosto del
Código Fiscal de la Federación vigente, en

de la Federación para el ejercicio fiscal
noviembre de 2017,

ación de las tasas obtenidas de la sumatoria
n durante el período comprendido del mes
s que nos ocupan, en la especie el mes de

como base la fecha de emisión de la

enseguida se detallan:

s de recargos, esto es, el 7.35% se aplica al
decir, al importe totat de $7,063.68 (Siete
lmpuesto al Valor Agregado omitido, en el
ntos diecinueve pesos lB/lOO M.N.), por

1
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MULTAS

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia
extranjera, consistente en Caso Único:3,679 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de
origen y procedencia extranjera, y responsable directo, no comprobó la legal importación, estancia o
tenencia en el país de dicha mercancía, con la documentación a la que alude el artículo 146 de la Ley

Aduanera vigente, cometió la infracción prevista por el artículo 176, primer párrafo, fracciones I y X,

por lo que se le sancionará en términos de lo dispuesto por el artÍculo 179 de la referida Ley Aduanera,
preceptos que transcritos en líneas anteriores.

a) por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia
o tenencia en el país de las mercancías antes citadas, y en virtud de que las mercancías consistentes en

Caso Único:3,679 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia

extranjera, con un valor en aduana de $44,148.OO (Cuarenta cuatro mil ciento cuarenta y ocho pesos

OO/1OO M.N.), se encuentran exentas del pago del lmpuesto General de lmportación, y toda vez que el

C. propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, no exhibió la
documentación aduanal correspondiente para acreditar la legal importación de dichas mercancías en

el país o que se sometieron a los trámites previstos en esta Ley, para su introducción al territorio
nacional, dicha conducta se sancionaré de conformidad con el artículo 178, primer párrafo, fracción lX

de la Ley Aduanera vigente, precepto que a la letra dice:

,'Artícuto 178. Se apticarán las siguientes sanciones a quien cometa las infracciones
estab/ecidas por el artículo 176 de esta Ley:

tX. Multa eouivalente a ta señatada en /as fracciones t, lt, lll o tV de este artículo, segÚn se

trate, o det 70% at IOO% del valor comercial de las mercancías cuando estén exentas, a /a

señalada en la fracción X, salvo que se demuestre que el pago correspondiente se efectuÓ

con anter¡or¡dad a la presentación de las mercancías, en cuyo caso, Únicamenfe se incurrirá
en la sanción prevista en la fracción V del artículo 185 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Ahora bien, a continuación, se precisa cuáles son las mercancías que se encuentran exentas del pago

del lmpuesto de lmportación, correspondiente a la fracción arancelaria 8523.49.99, como sigue:

Caso Único:
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lmpuesto al Valor Agregado $7,O63.68

CASO CANTIDAD
UNIDAD

DE
MEDIDA

DESCRIPCION ORIGEN MARCA MODELO
FRACCION

ARANCELARIA
ADUANA PATENTE PEDIMENTO

PRECIO
COMERCIAL

VALOR
ADUANA

úNrco 3 619 PIEZA DVD'S GRABADOS CHINA
S]N

N4 ARCA
SIN

MODELO
8523 49 99 4to 1624 800r931 sr2.o0 "ww
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Por lo tanto para determinar el total a pagar
consistente en Caso Unico: 3,679 piezas de D
procedencia extranjera, cuyo valor en aduana
cuarenta y ocho pesos OO/1OO M.N.), el cual se
cantidad $30,903.60 (Treinta mil novecientos t
Propietario, poseedor y,/o tenedor de la mercancí
y como se detalla de manera aritmética:

b) Por la omisión del lmpuesto al Valor
mercancía de procedencia extranjera, descritas e
marca, sin modelo, de origen y procedencia extr
24, primer párrafo, fracción I y 28 de la Ley del
el importe de este impuesto, por lo que se hace
ochocientos ochenta y cinco pesos O2/1OO M.N.
cantidad de $7,063.68 (Siete mil sesenta y tres
establecido por el artículo 76, primer párrafo del
letra señala:

"Artículo 76. Cuando la comisión de una o var
pago de contribuciones incluyendo las retenidas
comercio exterior, y sea descubierta por las
se aplicará una multa del SS% al 75% de las con

(El énfasis es nuestro)

Por lo que se refiere a la multa por omisión del
menor porcentaje, toda vez que el infractor no ac
75 del Código Fiscal de la Federación.

Cabe señalar que respecto de la multa en té
Ley Aduanera vigente y la multa por la omisión
a la mercancía descrita, en concordancia con lo
párrafo del Código Fiscal de la Federación en vi
omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscales
la que corresponda a la infracción cuya multa sea
244, emitida por el Tribunal Federal de Justicia
términos del artículo178, primer párrafo, fracció
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isión de dicho impuesto, para la mercancía
os, s¡n marca, sin modelo, de origen y

a $44,148.OO (Cuarenta cuatro mil ciento
por la tasa aplicable del 7O%, resultando la

OO M.N.), cantidad que debió pagar el C.
ncia extranjera y responsable directo. tal

Propietario, poseedor y/o tenedor de la
ico: 3,679 piezas de DVD,s grabados, sin

ingió los artículos 1, primer párrafo, fraccíón lV,
lor Agregado vigente, toda vez que no cubrió

multa en cantidad de $3,885.02 (Tres mil
nte al 55% del impuesto dejado de cubrir en

M.N.), lo anterior de conformidad con lo
de la Federación vigente, mismo que a la

iones origine la omisión total o parcial en el
excepto tratándose de contribuciones al
mediante el ejercicio de sus facultades.

omitidas...."

al Valor Agregado, se aplica la multa de
causal de agravante prevista en el artículo

lo 178, primer párrafo, fracción lX de la
lmpuesto al Valor Agregado aplicables

o por el artículo 75 fracción V, segundo
ual establece gue: "cuando por un acto u
correspondan varias multas só/o se aplicará
con soporte en la tesis número Vll-p-lAS_
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to al Valor Agregado Omitido Actualizado $7,O63.68

$50,903.60Multa en términos del artículo 178, primer párrafo, fracción lX

de la Ley Aduanera vigente
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Por lo anterior y con fundamento en los artículos 123 y 13O, del Código Fiscal de la FederaciÓn, ambos
ordenamientos legales de aplicación supletoria en la materia, por disposición expresa del artículo le de la

Ley Aduanera vigente, se concluye que según lo prevé el artículo 155 de la Ley Aduanera, esta autoridad se

encuentra en aptitud de resolver y al efecto resuelve:

PUNTOS RESOLUTIVOS

pRIMERO.- Respecto de las mercancías descritas en el Caso Único, afectas al presente Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, consistentes en Caso Único: 3,679 piezas de DVD's grabados, sin

marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana $44,148.OO (Cuarenta

cuatro mil ciento cuarenta y ocho pesos OO/1OO M.N.), pasan a propiedad del Fisco Federal, en términos
de lo dispuesto por el artículo 183-A, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera vigente.

SEGUNDO.- Resultó un Crédito Fiscal a cargo del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la

mercancía de procedencia extranjera, descritas en el Caso Único, en cantidad total de $38,486.46
(Treinta y ocho mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 46/10C^ M.N.), determinado de conformidad
con el artículo 144, fracción XV de la Ley Aduanera, por los conceptos que han quedado precisados,

integrados de la siguiente manera:

TERCERO.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha

que se indica en la parte considerativa de la presente resolución, por lo gue su monto actualizado al

momento de su notificación o en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser

enterado mediante formato para pago de actos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser

requisitado por la Dirección de procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación

de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, ubicado en calle

Oriente 233, número'178, Colonia Agrícola Oriental, DelegaciÓn lztacalco, Código Postal OB5OO, con la

finalidad de que pueda acudir a realizar el pago correspondiente ante la oficina recaudadora de la

Tesorería de la Ciudad de México, sita en Avenida Juan Crisóstomo Bonilla número 59, Colonia Cabeza

de Juárez, C,P, Og227, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad, dentro de los 30 días hábiles siguientes

a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento en el

artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, asícomo en la Cláusula OCTAVA, del Anexo 1 al

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016.
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CUARTO.- El monto de las multas deberé ser act
del Código Fiscal de la Federación vigente, relaci
sean pagadas dentro del plazo previsto en el artí

OUINTO.- Se hace del conocimiento del C. p
procedencia extranjera, descritas en el Caso que
se paga dentro de los 45 días siguientes a la fech
resolución, tendrá derecho a una reducción de un
de la Ley Aduanera, de conformidad con el artícu
de la contribución omitida, en la multa impuesta
de conformidad con lo previsto en el artículo 76
vigente.

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por
Contribuyente, se le indica que la presente resol
los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hébiles siguientes a
la interposición del recurso de revocación ore
Federación, de conformidad con la regla 1,6., últi
2018, publicada en el Diario Oficial de la Feder
tributario o ante la Procuraduría Fiscal de la Ci
recurso de revocación los contribuyentes no est
encuentren en poder de la autoridad, ni las pru
que indiquen en su promoción los datos de ident
en el que se citaron o acompañaron y la Aut
entregados, de conformidad con el artículo 2. f
Contribuyente.

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a
la interposición del juicio contencioso administr
Tribunal Federal de Justicia Administrativa en la
Justicia en Línea, de conformidad con los artícul
Contencioso Administrativo, en relación con el
jurisdiccional,

SEPTIMO.- Remítase la presente resolución a
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comerci
la Ciudad de México, para que de acuerdo a sus f
determinado.

OCTAVO.- Notifíquese en términos de Ley la pr
tenedor de la mercancía de procedencia extr
dispuesto por los artículos 134, primer párrafo, fr
artículo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera.
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con fundamento en los artículos 17-A y 70
el artículo 5 de la Ley Aduanera, cuando no
Código Fiscal de la Federación.

eedor y/o tenedor de la mercancía de
,que si el crédito fiscal aquí determinado

surta efectos la notificación de la presente
re las multas impuestas por las infracciones

cción ll de la citada ley, y del 20% del monto
del impuesto al valor agregado omitido,

párrafo del Código Fiscal de la Federación

23 de la Ley Federal de
sceptible de impugnarse,

los Derechos del
por cualquiera de

que surta efectos su notificación, mediante
el artículo 116 del Código Fiscal de la

fo de la Resolución Miscelánea Fiscal para
de diciembre de 2O17, a través del buzón
éxico, o; Se precisa que para el caso del

s a presentar los documentos oue se
yan entregado a dicha autoridad, siempre

de esos documentos o pruebas del escrito
la Entidad Federativa en donde fueron

I de la Ley Federal de los Derechos del

que surta efectos su notificación, mediante
al ante la Sala Regional competente del
ional o en línea, a través del Sistema de

5B-A de la Ley Federal de procedimiento
3 de la Ley Orgánica de dicho órgano

ión de Procedimientos Legales de esta
r de la Unidad de Inteligencia Financiera de
proceda a controlar y cobrar el crédito aquí

solución
comento,
y 139 del

al C. Propietario, poseedor y/o
por estrados, en términos de lo

Código Fiscal de la Federación v
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NOVENO.- Finalmente, se informa al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de
procedencia extranjera, que en caso de ubicarse en alguno de los supuestos contemplados en las

fracciones del penúltimo párrafo del artÍculo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente, el Servicio
de Administración Tributaria publicará en su página de Internet (www.sat.qob.mx) su nombre,
denominación social o razón social y su clave del Registro Federal de Contribuyentes, lo anterior de

conformidad c
inconform
en tas r
su oer

AT

blecido en el último párrafo del citado precepto legal' En caso de estar
da publicación podrá llevar a cabo el procedimiento de aclaración previsto

al correspondientes, a través del cual podré aportar las pruebas que a

LINDO.
CUTIVA DE

CACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR.

s de carácter
convenga.

NTAME

Lrc. tl

c.c.c.€.p. L¡c. Ricardo Rtos carza.- Titutar de t¿ unidad de rntetisencia Fimnc¡e.a de la s*retarla de FiEnzas de la caudad de Méx¡co. Para su conoc'miento Presente
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 11:OO horas del día 02 de agosto de 20'18, esta Dirección de

Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de
Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos
16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos vigente;
artículos pRtMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran
reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de

Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracciÓn Vl, inciso d), TERCERA y

CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado pqr el Gobierno
Federal por conducto de la SecretarÍa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con

fecha de'13 de julio de 20'15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 20'15, y en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll

y ¡t, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en

el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno
del Distrito Federal vigente;artÍculos 2,3,primer párrafo, fracción X111,5,8,9,15 primer párrafo, fracción Vlll,

17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración
pública de la Ciudad de México vigente; artÍculos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo,

fracciones V y Vt y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer
párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral '1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo,

fracciones XVt, XX y XXXI, 92fer, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer
párrafo, fracciones I y Vt del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente;

artículo l50, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del

Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del oficio número

SFCóMX/U;F/CEVCE/1686/2O18, de fecha O1 de agosto de 2018, a través del cual se determinó la

situación fiscal en materia de comercio exterior del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las

mercancías de procedencia extranjera consistentes en Caso Único: 3,679 piezas de DVD's grabados,

sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera,, en virtud de que se opuso a la diliqencia de

notificación de los actos relacionados con el orocedimiento en el que se actúa Y desaPareció desPués

G iniciadas las facultades de comprobación v en consecuencia no señaló domicilio Para oír Y recibir
notificaciones. por lo que se realiza la notificación de referencia. así como las subsecuentes
notificaciones por esfiádos, fijándose los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de

este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número178, Colonia Agrícola Oriental, C.P. OB5OO,

Delegación lztacalco de esta Ciudad.
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica

es: www.finanzas.cdmx.gob.mx.--
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Atentamente

Mtro. uac-Élnibal Soto Vazquez
de Plocedimientos Legales





CDMX
CIUDAD DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOI5l/18
Expediente: CPAOgOOISIÍ8

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 11:05 horas del día 02 de agosto de 2018, esta Dirección de
procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de

Inteligencia Financiera de la SecretarÍa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los

artículos 16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos

vigente; artículos pRtMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el gue se

declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2O16, artículos 13y14 de la Ley

de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y

CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el

Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito

Federal, con fecha de l3 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de

2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo,

fracciones l, tt y ttl, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo l, de dicho Convenio,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2O16; artículos 3,94 y 95 del Estatuto

de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, B, 9, 15 primer

párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica

de la Administración pública de la Ciudad de México vigente; artÍculos 2, primer párrafo, fracción V,6 y 7'

primer párrafo, fracciones V y Vt y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,

artículos l, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral 1.3;

36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92fer, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y

XXXI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del

Distrito Federal vigente; artículo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer

párrafo, fracción ill y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:------------
La notificación del oficio número SFCDMX/UlF/cEvCE/1686/2O18, de fecha o1 de agosto de 20'18' a

través del cual se determinó la situación fiscal en materia de comercio exterior del C. Propietario,
poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, consistentes en Caso Unico: 3,679

piezas de DVD,s grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, relacionado con

el procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OO161/18-------

Se tendrá como fecha de notificación el día24 de agosto de 20'18, es decir el décimo sexto día siguiente al

día en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a

partir del día 02 de agosto de 2o1g, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día

b¡ Oe agosto de 2Otá al 23 de agosto de 2018, tomándose en cuenta los días 03, 06, 07' 08, 09' 10' 13,

14, 15, 16,17, 20, 21, 22 y 23 de agosto de 2018, por ser hábiles y descontándose los dÍas 04' 05' 11, 12, 18 v

t9 de agosto de 2o1é, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la

Federación vigente.

Atentamente

ahualAn¡ bal Soto Vazquez
Di recfor de?rocedi mientos Legales
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CDMX
CIUDAD DE MEXICO

Orden No.: CVDOSOOI5l/18
ExPediente: CPAOgOOI6t/18

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

CONTRIBUyENTE: C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCfA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ PUESTO SEMIFIJO UBICADO SOBRE AVENIDA JALISCO' ENTRE CALLE

LA VISITA DOMICILIARIA: ARQUITECTO CARLOS LAZO Y CALLE TORDO' COLONIA TACUBAYA'

COoreO pOSTAL 11870, DELEGACIóN MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE

MÉXICO.
cPAO9O0161^8
$44,148.OO (CUARENTA CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS

oo^oo M.N.),
$38,486'46(TREINTAYocHoM|LcUATRoctENToSoCHENTAYSE|s
CUARENTA Y SEIS PESOS 461100 M.N.)

A SFCDM1/U¡F /CEVCI/q686/2ó18, DE FECHA Ol DE AG9STO 2018, A TRAVÉS

DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE

COMERCIO EXTERIOR, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

EN MATERIA ADUANERA NÚMERO CPAOgOOl61/18.

PAMA NÚMERO:
VALOR EN ADUANA:

CRÉDITO FISCAL:

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

EL suscRtro cutrLAHUAC ANTBAL soro vAzouEz, EN Ml cARÁcrER DE DlREcroR DE PRocEDlMlENTos LEGALES

órüéóonorñÁóróñ EJEcurvA DE vERrFrcAcróN DE coMERcro EXTERTOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELtcENctA FTNANCIERA DE LA SECRETARíA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXlco, SIENDO LAS 11:05 HORAS

DEL DÍA 02 DE AGOSTODE 2018, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE OUINCE

DÍAS HÁBILES coNSEcUTIVoS, coMPUTADo. A PARTIR DEL DÍA 03 DE AGOSTO DE 2O1B AL 23 DE AGOSTO DE

2018, roMANDosE EN biiEÑiÁ los óiÁs 03, 06, 07, oB, os,10,13,14,ls, 16,'t7,2c,21,22Y 23 DE Acosro DE 2olg'
poR sER HABTLES y DEScoNTÁNDosE Los DiAé 04, 05, tl,12,18 Y 19 DE AGosro DE 2o1B' PoR sER INHÁBILES, DE

.oNF.RMTDAD coN eiiiiióüió rz-orr- Coorco FrscAr DE LA FEDERAcTóN vrcENTE, Y stENDo ouE EL 24 DE

AGOSTO DE 2018, ES EI- DÉCIMO SEXTO DíA SIGUIENTE AL DÍA EN OUE SON FIJADOS' EL ACUERDO Y

coNSrANclAs or r..rorrrrtÁcróN poR ESrRAtos, ÁsÍ co¡¡o EL oFtcto NúMERo sFcDMVulFtc^21t.912r9!7o:8'

DE FEcHA ot DE AGoSTo DE 2018, DlRlclDo AL c. ÉRoPlETARlo, PoSEEDoR Y/-o MED9R DE LA MERcANcIA DE

PRoCEDENCIA EXTRANJERA, A TRAVES DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE

coMERcto EXTERIoR, RELAcToNADo coN EL pRocEDrMrENTo ADMlNlsrRATlvo EN MATERIA ADUANERA NÚMERo

cpAogoot6.t/18; Lo añirnron, EN TÉRMrNós DEL ARTícuLo 150, PÁRRAFo rERcERo Y cuARTo DE LA LEY

ADUANERA EN vrcoR v-el-ÁnricuLo 134, pRTMER pÁRRAFo, FRAcctóN il Y 139 DEL coDlco FlscAL DE LA

FEDERA.TóN VIGENTE; ES Molvo poR EL cunl nerrnaRÉ DE Los esrnaoos DE LA cooRDlNAclÓN EJEcurlvA

DE vERrFtcAcroN DE coMERcro EXTERToR, EL AcuERDo Y CoNSTANcIAS DE NorlFlcectÓt'¡ PoR EsrRADos

DEL oFlcro NúMERo ércóvizurF /cEvcEh6}6/2o't}, DE FECHA ol DE Acosro DE 2o1B; oFlclo QUE ES FIJADo'

ASi coMo EL AcuERDo DE NolFrcAcroN EN Los ctrADos ESTRADOS DEL DiA 02 DE Acosro DE 2o1B' Los

CUALES SERÁN NErrNÁóóiEr-biÁ iZ DE AGOSTO DE 2018, OUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS
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DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS GALES

TESTIGO
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